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ADVERTENCIA. OFICIAL 

L u o g o l y i e l o s S r e s . A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s r e c i 
b a n l o s n ú m e r o s d e l BOLETÍN q u e c o r r e s p o n d a n a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n q ú e s e ' f i j e u n e j e m p l a r e n e l s i 
t i o d e c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a e l r e c i b o 
d e l n ú m e r o s i g u i e n t e . i , 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n d e c o n s e r v a r l o s BOLE
TINES c o l e c c i o n a d o s o r d e n a d a m e n t e p a r a s u e n c u a 
d e m a c i ó n q u e d e b e r á v e r i í i c a r í s e c a d a a ñ o . . 

: SB-PW1ÜCA LUS LliJiES...M¡ptES;!Y; VlMES'^1';]¡':i, 

S e s u s c r i b e e n l a I m p r e n t a d é l á DIPUTACIÓN P n o V i N C í A i / á 7 p e s e t a s 

5 0 c é n t i m o s e l t r i m e s t r e y 12 p e s e t a s 5 0 c é n t i m o s a l s e m e s t r e ; ' p a g a ? 

d o s a l s o l i c i t a r l a s u s c r i e i o n , ' 1 ''"' '•:' 1"11' ' 

N ú m e r o s s u e l t o s 25céntimos de peseta, { ; . £ . , ; . i ; . r 

AlIVERTE r̂A KÜITORIAL. 

r L a s d i s p o s i c i o n e s d é l a s A u t o r i d a d e s , e s c e p t o l a s 

q u e s e a n á . i n s t a n c i a d é . p a r t e n o p o b r e , s o i n s e r t a 

r á n o f i c i a l m e n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 

c e r n i e n t e a l ' s e r v i c i o n a c i o n a l , q u e d i m a n e d e l a s 

m i s m a s ; lo» d e i n t e r é s p r t r t i c u l a r ^ r é v i o ! e l p a g o d « 

2 5 céntimos áepexe'fa, p o i c a d a l i n e a dle i n s e r c i ó n . 

PARTE^OTIGIAL. ' 

( G a c e t a d e l d í a 5 do E n e r o . ) ' 

niEsiuEscu «El mss.m HE SIMSTUOS.-

SS. MM. el Rey D. Alfonso y ; la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.)' 
continúan en esta' CoVte'siu nove^-

• dad en su importante salud. ;; 
DeijíualbeneficiodisfrutanS.Á.R. 

la Serma. Sra. Princesa cíe Asturias, 
- t . 

y SS. AA. RR.' las infantas Doiia 
Mavia Isabel, Doiia María de la Paz 
y Dofla María Eulalia.^"'..i: 

•' GÓBIBRXO DE PKOVINCU. 

Circular.—Núm. 87. 
A fin de cúniijlir con lo 

dispuesto en el art. 7." de 
la le '̂ de Consumos de 31 
de Diciembre último y 198 
de la Instrucción de la" 
propia fecha, en uso de las 
atribuciones que me con
fiere el art.'34 de la ley 
Orgánica provincial de \ 2 
de Octubre ele 18T7, vengo 
en convocar á la Diputa
ción á • sesión: exti'dórdina-
ria para el dia 15 del cor
riente y hora de las once 
de la mañana. j 

León y Enero 6 de 1882. 
; i 
; 151 üoWnii¿l«r intormo.' 

SECCIOX 1IG í O S B i T O . 

DON' Cli¡ST¡\'0 ¡IULIXA V ilERSANDEZ, 
SucniiTAHIO DKI. OoilUiUXO CIVII. 'UE 

ESTA PROVINCIA Y Goil'liüXADOI! I K -

TJiBI.NO DE I.A 31ISUA. ' 

" Hágo'sáber: Que en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento, 

¡i virtud de instancia presentoda por 
D.'Josó Antufla, vecino de esta ciu
dad, .solicitando el1 registró dé 12 
pertenencias de' cobre con;el"titu!ó ' 
de. Geíierala,' he acordado "lo si
guiente: 
. Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada Gaic-
»•«&,,radícariteen tónnino de Pon-
ierrada. Ayuntamiento del, mismo, 
p'áraje llamado el Palomar; 'ciijo 
registro fué solicitado' pói- D. José' 
Antiinii, vecino de esta ciudad: 
'' Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido-todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
él'ramo de minas: 
'" Resultando que el Sr; Ingeniero al 
remitir este expediente no propuso 
se impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto es eviden-
to que bastan las generales de la Ley 
y reglamento que no. hayan sido 
derogadas por el Decreto-bases de 
29 de Diciembre de 18CS, ó por otra 
disposición posterior vigente: 

liesiilt'.indo,'que se han domarca-
j do, por. .el Sr. Ingenioro las 12 per-

teñeiitíias solicitadas sin que contar 
I oí* expresado acto do. demnreacion 

haya ocurrido protesta ni recla
mación algmía: ' ;: 

Resultando" que ¿1 registrador ha-
cumplido con .la órdén del Poder 
Ejecutivo de ÍS'cle .hínio de'1874,' 
entregando , el. pii.pel do reintegro 
correspomlientc ;í lás' pertenencias 
demarcadas; y á la extensión del 
Título,de propiedad: 

Y cbnsideramió' que se está cu el 
caso de cuuiplir c o n lo preceptuado 
en el art. 38 de la citada Ley refor
mada de 4 do' Manto do 18*88 y 56 
de! líeg'lameiito 'pira su ejecución' 
roforiiiaúo por órdeii de 13 do Junio 
de 1H74. i "" 

He ac.ordtulb eií '«¡̂ 0 do las atvi-
buciones que me están concedidas 
por el art. 36'do ;!a citada T.oyy de 
conformidad d i n Irrdisiniesto en- el 
art. fl." del Decreto-btees'de-'JSl'de 
Diciembre dti 1868, aprobar-este 
expediente coucQdicn.ü» .'i perpetui
dad á D. Joijé'Antufia; las-12 perte
nencias demarcadas c o n eltítulo do 
Gcnéraln, enténdiéiiduse esta 'Conce
sión subsistente mientras el regis
trador satisfaga el cáimu anual que 
por hectárea le corresponda:}' final
mente expídase oí titulo de propie

dad érí'él t'érmiho'ijñe ¡¡eflala.el ar
tículo 37'.de la ley y en cúáhtó esta 
próyid&iicia cauíc; ejecutoria'- para 
ío cual ¡remítase ariúricio al'IZÍo/ító» 
oficial.tam 11 deDiciembre dél881.¡ 
—ErGóliernadór iiitóriño,. Cristind 
M o l i n a . ' ! . [,". ''• :",t' 

Lo que' en culiiplimicnto de' la. 
anterior.providencia ho díspiiestq se':' 
inserté ¿n el.BOLETÍN 'OFÍCÍ A i . para1 
'que lás personas' q'tie • se'.'icréyeren' 
perjudicitdas' puedan' usa'r"dél dijve-
cho que en su' concepto ios1: asista 
en- el .prcciso tó'rraiho' dé pO.'dia's 

• contados' désdé lá, presénte, püWi-; 
C i í c i ó n ' . " ' " " ' • • •míl!T<M¡;¡i.>-_. 
. Leon n d e Diciombre dé'1881. ! 

. . . " ! . ' • - ' '¡í 'KMElOÓTlíiriitwlor'intc'rino. • ! 
:. i > , , P r í s t i n o XflolUui'. 

del terreno solicitado, según . pre-
Tiene él artículo 24 de la ley de mi
nería'vigente. 

León 21 de Diciembre de 1881. 
,',,.' "* 't^ri^liiio .ÍKolitui. 

' Hago saber:' Qüq"por, D.' Froilári ' 
MaTtiuez.'vecino do Robles,' sé ha ' 
presentado en la Sección do Fomen
to 'de este G-óbiói'no de' provincia 
en el'dia' de 'lióy del .m'ésido la fecha 
¡1 lasdicií dé'su inariáñá.'.nna solici
tud de registró pidicudó1 12 perte
nencias rio' la miiia rio".carbón lla
mada Xcaiiv, sita cn,i termino del 
pueblo de La; Valcueya^ Ayunta
miento dOj 'Mat.a'l!'ana.i''pai'age lla
mado vaklicátó'iV, y" liiiílá al.i7.,c()a. 
terreno' coimífi' ¡tol'' piíeblo citado,' 

. S. con la i n | n a / & ' í v / í ! í í J & , E. con 
' mina BiriaH'y-PatiiútíflM y al O. 
I cón tiorra y'có'tá'do:Miitallana. Ha-
! ce Uv'desígiiacióií^de'ias citadas 12 
i peis/cneucíaseii la fpriria,siguiente: 
•' so tendía' por punto rió pártieja una 
'['calicata sitá'cii' ei'parag'b mas alto 
¡ de-vuklecatoii; deKtó^élTso medirán 
' al'N.'500 mntri,s Kj.'niriosé la 1." es

taca, al Si'SOO fiiaiidiise"la.2.*, al 
E: 300 y al O. «ÍH)' ;«j4íiáogo' la 4'.'' 
estaca,'quedando ebrrádo el perí
metro. •••• ' '•'',' ;•,,•,'*,;*.,' 

' 'Y habiendo Ii'cólío'j'coiistar este 
interesado que tiénb'jréalizaclo el de
pósito pre\-enidp'pf)f lü'lby, ho ad
mitido 'dgttiiitiVauu:'^; por decre
to do- esté''flia "(a •frá^fito solicitud 
sin- perjuicio 'dé'térc'ori;' lo'qué"se 
anmnsia l'or medio del'presento para 
qne'ffli el "t'éf'm'liio'de éésenta dias 
contados riosdp la'fcch.aáí! este odic-
tOj-pneddn pféic'ntái1 énésteGtjbier-
•no sus oposiciones los que so cóíisi-
deraren con derecho al torio ó parte 

., Hago saber: que por D. Restítu
to Hamos Uriarté, vecino ile osea 
ciudad; residente' en la misma, se 
ha presentado en la Sección de Fo-
mcnto.:do este Gobierno do provin
cia en el dia de hoy del mes de la 
fecha,, á las diez de su mañana, una 
solicitud de-registro,, pidiendo '44 
perténoncias de la mina de lignito y 
otros llamada Cualro farnianiix, sito 
en termino 'común del pueblo de 

.Solana, y RoMedo, .•iyuntaniiento 
de.La Rolda', y sitio que llaman las 
ba'rréras, y linda al N , y O. con fin-
casdeidominio particular,' al ¡S. y 
É. con dicho,pueblo do Solana.' Ha
la designación de las citadas 44 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida, una 
calicata con mineral á Ja vista 
situada á unos 34 metros al N . de 
la casa de D. Joaqnin Miñón, veci
no de la Solana, desde dicho punto 
departida se medirán 2.000 metros 
en dirección E., pasando por el 
pueblo de Robledo y punto llamado 
el remondin hasta el de la ocaben, 
liudaute con el rio Ncrailo y arroyo 
dé riazó, y désde el misino punto 
se medii-ih 100 metros al O., 100 al 
S. y 100 al N . , levantando perpen
diculares á los extremos de estas l i 
neas, quedará cerrado el rectán
gulo. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por lá ley, he 
admitido coudicionalmonte por de
creto do esto, dia la presente soli
citud, sin perjuicio do torceré:, lo 
que so anuncia por iiiodio' del pre
sente para que eii el tórmiho de se
senta dias contados desde, la focha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con dprecho al 
todo.ó parte del terreno solicitado, 
scgjtin proriurio el articuló 24 3e la 
ley do iriincria vigente. ! 

"León 24 do Diciembre do 1881. 

-''' Pl ' . i ! 0':1M ¡ ¡TríMijio S S v í i a u , 



C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

m m m k DE FONDOS PKOYIMIVLES DE \ m . ^ _ 

\ ..•v;-!l|l . .t ""Tf;,',1'';.'''''*'' .•'"''t., "7 T" i j ^ " 1 i -
COPIA'deljircstipueslo adicional al ordinario vigente de esta promicia para el añoeémómico.de 1880 a 81 rejundido con este como fué aproiado por la Mputa-

PRESUPUESTO DE 1880 A 81. 

cioiiy sancionado 'por. Real órdix de 4 dé Junio úllimi.í 

Capitulo Articulo 

4 ° 
1. " 
2. °,. 
3. r 
,4.*, 
.5.° 
I . " 

1. ° 

2. ° 

; 3." 

4.' 
e:0 
i.0 
»• 
2." 
3:° 
4." 

Únic 

GASf OS. -

Dietas de cinco Vdbalés de la Comisión á 3.0Ó0 pesé t a s . : . . . , \ i f.'. 
Sueldos del péfsonárde o f i c inas , SecfStaría, Cóhtadúríá y Depositaría. 
Idem del personal de cuentas. 
Material de o f i c i n a s ; . :.¡Í. .-. 
Escribiente de la Junta die, Agricultura.. . . i . . . . . . . ¡ . i . ; . 
Material para la'de Monumentos historicós'y artíst icos. . . . 
Crédito para Arquitecto y Delineante. .'.'. . : - . ^ ^ . ^ r . T . ;•; 
Gastos de quintas... . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem ¡de bagages;'.. . 'X1 . . . iV.'í . . ' . : . ' . í ' . ' ; . 
Idem de publicación del BOLETÍN OFICIAL. . : . . . . . ; . . . i . . . 
Idem de elecciones, impresión de listas . . . . . . . . . . 
Idem,para ca lamidudes 
Sueldos tíél.personal de la Sección de Caminos..';.'.. . . . . 
Salarios de'p«i6ny c a i n i ñ e r o s . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . . ' . . . j 
Material'cientifico de ésta S é C c i S l f . . " . . . . . . . ; ' . v : . . . . . 
Riego de arbolado de la carretera dé A ' s t p r g a ; . . . . , . 
Eeparácion.de'dicHá c a r r é t e r á / . ' , . . ; , i . ' ; . . ' . . • 
Junta de Instrucción publica; Sueldo .'del. Secretario y Kscribiente..... 
Aumentó gTadual'dé^suéldp.a Maestros y.Máéstrás. . ; . . . . . . . . " 
Instituto dé gégóuda éuséñanzá; Suéldos'.dé nueve Catedráticos de e» 

. tndiostffénéimlés 'á .é;(M)0.(émlás'<jiilá'mio.. •• 
Idem de dos de aplicación & idém.. ' . . ' . 
Idem de dos Auxiliares á; 1,000..... .'. .' 
Grátificacion al D i r e c t o r ' ; . . . . . . . . . . . . . 
Escedéncia al Catedrático de lengua.francesa. , 
Grátificacion-al Catedrático, de Matemáticas que ésplica Topografía. . . 
Sueldos dé Empleados y dependientes y premio por recaudación de ma

trículas y fgrados... ,. !...". • 
Gastos de material en él Establecimiento ; 
Escuela Noi;mal. Sueldos de los Catedráticos .,. '. 
Material del Establecimiento' y premio de T e c a n d a c i p n . . . . . . . . . . ' 
Inspector dé Escuelas..Su.sueldo.;....'.....' . . . . . . ' . 
Dietas'de s a l i d a . . . . . . . . . . . . 
Biblioteca provincial; Subvención al Estado 
Crédito para la -Juntade Beneficencia...; .y,'. 
Estancias de d e m e n t e s . . . , 
Hospital de San Antonio Abad, pago de estancias.; . . . . . . . . . . . . . 
Casa' de Misericordia. ídem idem. . 
Hospicio dé Lepn.. Para víveres. . . . 

. " •' Botica... ;....,. ' . . . . . . . . . 
'. • ' ', . Camas y ropas..'.... *. . 

•"' . : Fác.iiltativo...,..... 
• 1 • . . Nodrizas y'.sirvientes.' 

'.' ' Empleados....',."..,'.,^... 
" j . Instrucción pr imár ia ' . ; ; . . . . . . ' . ' . . . . . 

,; Eeprodüctivós.'.•. ' . . , . 
Cargas.. . . . . .". . . . 

', ', , Cuito y Clero'... . . . . . . ; 
, Gastos generales. . . . . ' . , . . . . ' . . ' . . . . 

HospiciodéÁstorga.Para víveres . . ... . . . . . . . . . . . . . . 
.. . ' Botica' . . ; . ' ; ; . ' ." . . . . . . . . . ; . ; . . . 

, '. .' ; Camas y ropas.....' ,". '. .7.661 
• Facultativo;.. 750 > 

Nodrizas y sirvientes , 15.460 » 
Empleados... 3.000 » 
Instrucción pública 1.375 » 

' Reproductivos 1.160 • 
Cargas . . . . . . . . ; 1.475 » 
Culto y Clero 390 .» 
Gástos genera les . . . . . . . . . , . . . ; 6.855 60 

Cuna de Pdnferráda. Para víveres 1.685 50 
. Botica . . . ; . . . . . . . , 200 » 

Camas y ropas. 1.287 , > 
. , Facultativo ; . 75 » 

Nodrizas 23.002 » 
Empleados........ 1.000 

53.222 67 
625 » 

19.970,46 
1.125 » 

45.027 50 
5.000 > 
2.435 » 
3.309 » 
2.235 63 

' . 475 ' » 
9.390 63 

23.392 72 
,460 '» 

70 

Culto y Clero.. 
Gastos genérales. . 

Casa dé Maternidad. Para víveres.';..,. 
Botica.. 

Gastos imprevistos 

Camas y «opas . . . 
Dependientes..,. 
Gástos generales. 

200 
885 

2.894 
50 

374 50 i 
576 25) 
650 » 1 

Coucoptos, 

Pétete*. 

I M P O R T A E L 

Articulo. 

Peietes, 

15,. 000 
26:765 

1:750 
. 9;000 

1.000 
! 500 

10.250 » 
6.778 75 
' 600 > 

375 » \ 
' 4.000 i » ! 
, 3.025 ' . I 

3 .900 : • \ 

27.000 1 
,6.000 • 
2.000 ' » 

,500 » 
1.286 33 

208 33 

4.170 » 
4.125 » 

. 8.875 » 
1.127 

,; 2.250 ¡ 
/ ll'BOO 

.4.930 
22.000 » * 

139.815 89 

61.980 02 

28.334 50 

4.544 75 / 

Capítulo. 

Pételas. 

52.515 » 

r;5o0;; »:|:Í ' 

a . 

2.000 • » 
15.000 
25.000 
17.000 » i 
7.000 » ) 
6.000 » • 

22.003 75 1 

,6.925 

45.289 66 

10.002 » 

3.750 » 
"2.'625 ., 
26.930 » 
36.087 36 
18.250 > 

56.015 

70.000 

22.003 75 

68.591 66 

Í 230.130 41 315.942 51 

4.544 75 

20.000 . 20.000: 

ÉL 



2.' 2* 

3.° 
• 4.'' 

Único. 
Único. 

1.?: 

1. " 
2. ' 
1.° 

Único. 

Únic 

l ." 

1° 

Carreteras. Sueldo de tres Empleados temporeros '• 
Gastos de estudios...... ,. 
Obras e.n construcción en los puentes de Boca de Huérgano, Pedrosa, 

Palazuelo, San Fizy Orugo.. . : . ! . 
Compra dé bnijula.V... í . . 
Gastos do'expropiaciou en la carretera de León A Boñar. 
Idem de cons t rucc ión . ' . . . . . . . . . v 
Subvenciones. Por las concedidas á obras municipales 
Otros gastos. Por los que ocasiona la extinción de la Filoxera 
Subvención á la Sociedad Económica de Amigos dél País. ; 
Idem á estudios de jó.venes pensionados • . . . i . . . . . . . . ; . . . . 
Idem i la Biblioteca, encuaaei'nacion'dé libros '. .'. 
Idem á idem para adquisición de obras 
Imprenta provincial. . . . . . . . . . . 
Personal clel Censo de población.;:.;. ¿ 
Compra de la Casa de los Guzmancs y otorgamiento de escritura... .*:. 
Gastos de r e p a r a c i ó n . . . ; . . . . . . . . - i . . 
Obligaciones pendientes de pago: por las procedentes de ejercicios cer-

5.400 . \ 
7.226 74 

9.934 53 ' 
773 26 \ 

16.778 62 1 
91.680 26 I 

5.617 94 ! 
1.500 » 

.4.000 » , 
766 54 
726 25 

26.742 78 I 
4.646 78 

112.500 » 
, 10.000 » 

131.793 41 | 131.793 41 

133.052 21 133.052 21 

166.500 29A 160.500 29 

TOTAL QENEBAL DE GASTOS. 

15.440 40 15.440 40 

999.339 23 

itESÜáfBIS J P O R C A P Í T U I Í O S . 

Sección 1:". 

Secciori.2.'...... .V 

Sección, 3.*... 

.Capítulo 1.°. 
2 . ° . . . . . . . . 

1 3 . ° . . . , . . . . 
5. ° . . . . . . , . 
6. ° . . . . . . . 

, 8.*,;. 
2 . 0 . . . . ; . , . 
3 . , ° . . . . . . . 
4. ' . . . : , , . 

' Únicp 

I. 

TOTAL IGUAL.'. 

56.015 » ! 
70.000 » | 

•• 22.003 75 [ 
68.591 66 í 

315.942 51 \ 
20.000 » ) 

. 131.793 41 , 
133.052 21 
166.500 29 ' 
15.440 40 

552.552 92 

431.345 91 

15.440 40 

999.339 23 

INGRESOS. 

Productos de la I m p r e n t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . ' . . 
Idem de interés de un título amortizable....; 
Idem de matrículas,y grados del Instituto de segunda enseñanza. 
Existencias en,lá Caja del Establécimiénto. . . ' . . . . . . ' . . . . . . . . . 
Pradücto de matrículas en" la' Escuela Normal de Maestros 
Existencia en la Caja del Establecimiento. vt 
Productos de estancias en el Hospital .' 
Idem y existencias en el Hospicio de León 
Idem, ídem en el ídem de Astorga 
Idem idem en la Cuna de Ponferrada 
Existencias en la Casa de Maternidad 
Repartimiento para la extinción de la Filoxera 
Contingente provincial.. 
Existencia en la Caja provincial en 31 de Diciembré de 1880 
Suplementos hechos al presupuesto de 1880 á 81 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS. 

Conceptos. 

Poetas. 

I M P O R T A E t 

Articulo. 

Pesetns. 

Catilttilo. 

Pacía*. 

218.299 69 / 
122.366 61 \ 

27.250 
100 

6.492 48 ' 

25.885 01 | 

5.617 94 I 
527.528 20 | 
340.666 30 / 
142.165 49 ) 

27.350 

6.492 48 

25.885 01 

5.617 94 
127.528 20 

482.831 79 

1.075.705, 42 

RESÚMBIV POR OAPÍTULOS. 

Sección 1.' 

Sección 2.' J 
Sección 3.* | 

^Capitulo 1.° 

I.0. 
2.°. 
I.0. 

TOTAL IGÜAL. 

27.350 » ) 
6.492 48 

25.885 01 ) 
5.617 94 

527.528 20 
482.831 79 

59.727 49 

533.146 14 
482.831 79 

1.075.705 42 

RESÚMEN COMPARATIVO. 

Importa el presupuesto refundido de gastos.... 
de ingresos. 

DIFERENCIA POR SOBRANTE 

999.339 23 
1.075.705 42 

76.366 19 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL stgun previene el art. 53 de la ley de Contabilidad provincial. León y Octubre 15 de 1881. El Conta
dor, Salustiano Posadilla.—V." B.*—El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Manuel Aramburu Alvarez. 



G O B I E R N O M I L I T A R . 

i El Sr. Alcalde'de esta provincia, 
en c u y o distrito municipal resida el. 
soldado licenciado del Ejercito de -. 
Cuba Antonio Herrera. Lobo, se ser-' 
rirá ^partibiparlo ¡Sr este bob iernOj 
militar con el fin de poder remitirle,, 
úñ documento que le pertenece, i , 

León 1." de Eneró do 1882— l 
El-Brigadier gobernador militar, ' 
Ayuso. - . 

Habiendo fallecido en la Isla de 
^úorto. Rico los individuos que á 
.continuación so expresan, y dejado 
el^alcánce quo también se indica, se 
anuncia por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que los 
Sres. Alcaldes éh cuyos' distritos 
residan sus padres ó .'herederos se 
sirvan hacerles saber piiéden "recur
rir á.la Caja, general de Dltramar en, 

, reclamación de dichos" alcances. 

o 

- B -

••••0 3 01 
as-» 

c4- o or 

> 

S r-

2. a p 

* S- *: £L 
'aq'f : 

• f l l 

• w 
M 

ÍO: 
• • ¡Zl 

Los-Sres.- Alcaldes cuyos térmi
nos rriunicipáles figuran on la rola-

"cToSTiu'iTséliiserta ¡i continuación, 
se servivnn ordenar á ios individuos 
que on elbi constan <nie se presen
ten on seguidaral-.Jefejdol,Batallón 
Reserva de Leo'n en ol cuartel; de la 
Fábrica de estaj -ciudad- para mar
char al Ejército, de'Filipinas. 

Desdo el dia e'mjuo salen del puo-" 
blo. haéta el ;eii qué deben llegar á' 
esta, les socorrerán A razón do 75 
céntimos do peseta diarios, anotán
dolo en el pase que cada individuo 

tiene en su poder, y haciéndoles 
firmar en ol el recibí.- ,• •• • 

En la fecha en que salen del pue
blo,formalizarán á cada uno el jus
tificante de revista según el formu-r 
laño que so expresa al pie, y - se - lo 
entregarán al interesado- iuntó'cW1, 
H ,-• a. - . . . in i teoi i j «i'ul 
el pase y un cargo contra el Bata-r 

llon Reserva ya citado, para que el 
lo entregue al Jefe de este al llegar 
a'qiu y se reintegre el Ayuntamien
to de la cantidad suministrada, que 
ha de Ser.igual al cargo.. •)i.>t|V,-!--7.-

• •• León 4 de Enero de 1882.—EliBri-< 
gatíifer gob'erná'dórvmilif árj' Á'VUBOÍ' !' 
miivci:») ü ««CIWK»- '.ii|> •«>!>)•,• JW 

CAJA DE RECLUTA DE LA PR0oYÍiíCIA DE LEOíf.'1' " 

RELACIÓN NOMINAL de los reclutas del reemplazo de 1881 que por sorteo 
•• les ha correspondido servir en el-Eiercito de Ultramar "y i los 'Cuales' 

'reúnen condicioues para éorvir' en el de'Filijimasí'con expresión de'lus 
. -Ayuntamientos en que -se encuentran' disfrutando licencia, "y1 saben 

leer y escribir." - XISÍ,: «MfJtwü" nw». «a -i*i.:i-:^(|.6l' •aaw; hm^v i 

N ú m e r o ' 
d e á r d e a . N O M B R E S , I I A y u n t a m i e n t o s ; 

28 
'51 . 

" ' 5 
26 
31 
45 
57 
58 
65 

100-
119 
155 
132 
147 
148' 

-154: 
164 
123 

Avehno Moro Costales... s , . . ~., 
Pablo Pérez Guerra . 
Genaro Balbuena Díaz 
•Marcelino (jarcia Díaz;. . •.:!':.-. 
'Manúél- Ráimün.dez Merayo f 
• Antonio Gómez Cuadrado. 
•Ignacio García Suelta.. • . . : . ( 
•Cefei'inó'Alija'N-;•.:•.•:•..••>.:..'.. . .•• 
• Juliaií' Ceferino Prieto dé fa Iglesia., 

' Francisco' Alonso- Pueñté.; ' . . . . .". ...'/ 
• Santos BasiliójRedondb^Cordéro.. ¿ -y 
Doroteo Blanco: N . v . . v.••'." 
FruÍ3tuóso"Alonsb derCá's'tro 
Amancio Román Alvarez Gaburdida 

. Santiago .Casado Canal..'...". . 
-Benignode-HoyoGarcia 

Francisco Alonso A r i a s . ' . . . . . . . . . . 
Santiago Antonio' González García. 

Boiiar.i« 
Fabero 
Garrafo 
Castropodame 
Ponferrada 
Puente,Pomingo Florez, 
Cacabelos • 
Barjas ' ' 
Astorga 
Saiitingó Millas 
Villámafián , •„ ' , , 
Barrios de Luna 
Joarilla" •; ::'"' 
Riafio . ' _ • ,,••• 
Buron 
yillayandre 
Villablino , 
Valdevimbre 

• Alcaldía conshtucmml de 

.' 1 i Vtlla/tomate. 
.,). ,„..:,r i . . : 
y.-jSe halla vacante la plaza' de¿Be-
neScencia de, u este Ayuntamiento 

i parada- asistencia de 14 familias po-
bresj1 -dótada.con cincuenta pesetas 
anuales,1 ipagadas . del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos. 
,:ÍLOS aspirantes,licenciados en Me

dicina ¡y Cirujia, dirijiran sus solici
tudes documentadnsal Alcalde.den-
tro-de Í5 días,'procediendo seguida
mente la Junta municipal a proveer 
la vacante conforme al art. 9." del 
Reglamento de 24 de Octubre de 
.1873, .publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de: esta provincia de 12 do 
Agosto último. / ' ' 

Villahornate 22 de Diciembre de 
1881.—Miguel Fernandez. 

'•; „ •.• • • . S ü S ^ í í ' i J M ! " 
" . ' • Formulario del Justificanie revista: 

EJERCITO DE ÜLTRAM"AR EN FILIPINAS.?. . • , ,„. , : , ; 

. 'JúsTiFicÁNTE d é ' r e v i s t a ' ^ W r á i i á ' a d m i h i s í f á t i v a ' d é l í m 

N o m b r e s ; . . . . . . . . ' . . i ; ; ; . j ¡ i I i ' . : . ' í i l i ! r : ¡ - P ^ M a ? . ^ ; : ' 1 i?'1 

Soldado Fulano de Tal y Tal. ..Ii' U 

(iSallodel, 
4y-mitamicnto.).l. 

•' Tal punto i^tantós'de tal'mes y añp: '''''"[¡ 'J>]':'' 
Firma del interesado.ó testigo n sü;riiego'si ño' 

'"éábeescVibir. i " 1 ; ' - " ; ';J ,"''-,u" I!;,íi:; 

Reyistadp,, 
ILl lELdicaídél 

ri¡ A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilnctonal de 

... Qarrafe. 

Por. destitución del quó'lá desem
peñaba se halla vacante la Secreta- • 
riá dé '.éste Áj'úfatamiento, dotada: 
con la asignación .anual de 925 pe- . 
setas, siendo obligación del' que Is 
obtenga lós.trabájos que la ley'mur 
nicipal ¡mpone.'totfel de asistir á.la 
práctica de i w ' ^ f i i ^ o n ' d e j r a p i i ^ ' 
ramientos y lá formación de matrí-

)culás'i'y:• repártim'ientós ordinarios. 
?j' i ^ j " ' ^ ; ^ ^ ^ ' ' . ^ ; ^ ! ! ^ ? ^ . ^ ^ -
jóiiciti^des.'.dpcuinentádasi en cesta 
Alcáldifiién 'gl término de quince 
dias/ pasadosJos cuales no'se admi
tirán y..so1' procederá al 'nombra
miento1. "-.'•:'.* : " : - . • ' . 
'K:Garrafe 2 de Enero de 1882.—Pe-
'drp,Florez. . . ; i 

(Su firma.) 
. 1 ' J ' l ' i . " , ! • .-' 

. I . . . Se estenderá, este justificante én'méd¡ó.:-pliego do papel de hilo que-
• dándose el Alcalde con otro igual'por si se estraviasq'ol primitivo. 

O l ' I O I N A S D E H A C I E N D A . 

ADMKISTIIACIOX 
:.' . ,1,1 .! . ' VO'I 

PE' CONTRIBUCIONES'Y-nENT*S. 

«..> '.1. I V . > I / . * 1 '•',< 

Noticiando el nomlramiento de'visita
dor de la renta del sello del Estado.: ' 

La Dirección :geiieral,do,RentaS: 
Estancadas en :órden-de-7-dc Di— 
,c¡embre..último:ge!ha'servidb traslá-, 
dar á D.' FauBtitio'Cáñabílte-á"1!» 
provincia de Castellón como visita
dor del sello del Estado y nombrar. 

en su reemplazo para 'esta provincia 
á D. Julio Sangrador. ' " 

Lo que so anuncia para conoci
miento del público, esperando de los 
Sres. Alcaldes y demás autoridades 
do la prijviricia'üo so le ponga in -
pedimentp| alguno, antes bien se le 

ÍS^{^li'losy&ni'^'qW¿''fé¿UiÍDii-< 
íe para el mejor desempeño de su 

i cometido. 
Eé"on"3'de Enero do 1882.—El Ad-

iii iniWd<)^t ' ' '9^W1|Watíotf«^ yj I 
R'enias!,''intbrmó',1 José J. 'dél Mazo.''' j 

^V}i¿'¡jllcaldia constitiiciondl «fe'1' 

::'ili!''.i i i 'Hemcides. .\ ' 

Por el presenté se cita, llama y 
emplaza al mozo Valentín Castro 
Pelaez, hijo do Francisco y Grego-
ria, y natural de Quintanilla del 
Monto, en este distrito municipal, 
á fin de que. durante el corriente 
mes de Enero, sé persone en esta 
Alcaldía á exponer lo que crea con
veniente, por hallarse incluido en el 
alistamiento practicado por este 
Ayuntamiento para el.reemplazo de 
1882; pues de no comparecer.se ha
rá responsable de los perjuicios que 
pudieran sobrevenirle. 

.Penavides 2 de Enero de 1882.— 
El Alcalde, Ignacio Sánchez.''— 
P. A. D. A., Manuel Rubio, Secre
tario. 

Tríírrcntn de in DiputacíoM.provtiioíal. 


